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-Incorporando al mismo las notificaciones para
emplazamiento efectuadas, de conformidad con lo
dispuesto en el Art. 49 de la LJCA.

-Con al menos QUINCE DÍAS de antelación al
señalado para la vista, que está señalada, una vez
consultada la Agenda Programada de Señalamientos,
para el próximo día 23 / 10/ 2014 a las 11:12 horas.

-Deberá comunicar a este órgano judicial si tiene
conocimiento de la existencia de otros recursos
contenciosos-administrativos en los que puedan
concurrir los supuestos de acumulación que previe-
ne el art.38.1 de la LJCA.

-El presente oficio sirve de emplazamiento a la
Administración demandada, y su personación se
entenderá efectuada por el simple envío del expe-
diente.

-Deberá comunicar a este órgano Judicial la
autoridad o empleado responsable de la remisión del
expediente administrativo."

Lo que le comunico para su conocimiento y
efectos.

Melilla 28 de julio de 2014.
La Secretaria Técnica.
Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE FOMENTO, JUVENTUD
Y DEPORTES

DIRECCIÓN GENERAL DE ARQUITECTURA
1878.- Siendo desconocido el paradero de los

HEREDEROS DE JUANN GARCES ALVAREZ, y
de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92 de 26
de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y Procedimiento Administrativo Común,  y para que
sirva de notificación a efectos legales se hace
público el siguiente anuncio:

" El  Excmo. Sr. Consejero de Fomento, Juventud
y Deportes, por Orden registrada al número 2611 ,de
fecha 24 de julio de 2014 , ha dispuesto lo siguiente:

" Existiendo constancia en esta Consejería de
Fomento, Juventud y Deportes que no han sido
ejecutadas las obras, en el inmueble sito en CALLE
FALANGISTA FRANCISCO SOPESEN, 80 a que se
le obligaba por Orden de fecha 24 de marzo de 2014,
según se desprende del informe de los Servicios
técnicos de la Dirección General de Arquitectura, de
fecha 07-07-14, consistentes en:

" Reparación de rejas exteriores eliminando el
peligro que suponen los cortes y salientes hace el
exterior.

" Clausura efectiva de todos los huecos exterio-
res.

" Saneado, reparación y pintado de todos aque-
llos elementos de la fachada que presenten riesgo de
desprendimiento.

De conformidad con la Disposición Transitoria
del Reglamento de Conservación, Rehabilitación,
Inspección Técnica y Estado Ruinoso de las Edi-
ficaciones, promulgada por el Excmo. Sr. Presi-
dente de la Ciudad Autónoma de Melilla, el día 12
de agosto de 2013 y publicada en el BOME nº
5052, de fecha 17 de agosto de 2013, VENGO EN
DISPONER:

PRIMERO.- IMPONER a HEREDEROS DE
JUANN GARCES ALVAREZ multa coercitiva de
200, 00  (doscientos euros) que deberá hacer
efectiva en la Depositaría de Fondos de la Ciudad
Autónoma de Melilla, en el plazo de DIEZ DIAS.- La
forma de pago se realizará conforme a lo estable-
cido en el articulo 60 de la LGT, de 58/2003, de 17
de diciembre.- El plazo para el pago en periodo
voluntario de la deuda será el siguiente:

" Si la notificación de la presente liquidación se
realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, desde
la fecha de recepción de la notificación hasta el día
20 del mes posterior  o si éste no fuera hábil, hasta
el inmediato hábil siguiente.

" Si la notificación de la presente liquidación se
realiza entre los días 16 y último de cada mes,
desde la fecha de recepción de la notificación,
hasta el día 5 del segundo mes posterior o si éste
no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente
debiendo presentar en esta Consejería, sita en C/
Duque de Ahumada S/N "Edificio Mantelete",  jus-
tificante de haber efectuado el pago para su anota-
ción, significándole que de no efectuarlo así se
procederá a su cobro por la vía de apremio.

SEGUNDO.-Advertirle que, caso de persistir el
incumplimiento de la orden de obras dada, se le
seguirán imponiendo sucesivas multas coercitivas
hasta tanto se proceda a la total ejecución de las
obras, para lo que se le concede nuevo plazo de UN
MES.

TERCERO.-  Asimismo se le advierte que de
conformidad con lo dispuesto en el art. 98 LRJPAC
30/1992, modificada por Ley 4/1999, y art. 21 del
Reglamento de Conservación, Rehabilitación, Ins-
pección Técnica y Estado Ruinoso de las Edifica-
ciones , en  caso de persistir el incumplimiento de
la orden de obras dadas, se iniciará expediente de
ejecución subsidiaria para realizar las obras  a
costa del propietario del inmueble".

Lo que le traslado para su conocimiento y
efectos, significándole de no estar de acuerdo con
la presente Orden que no agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse RECURSO DE ALZADA
en el plazo de  UN MES  a contar desde la
recepción de la notificación del presente escrito.


